
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medió de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

(0.-^-41.677)

Madrid, 9 de enero de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

(O.—41.680)

Garantías definitiva y, en su caso,
•complementaria: A constituir en el pla-
xo de diez días desde, lá notificación de
la adjudicación definitiva, según las nor-
mas del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
-cales.

Garantía provisional que se exige a
los licitadores: 9.681,57 pesetas (en De-
positaría municipal o Caja General de
Depósitos).

Con cargo al crédito consignado en el
capítulo II, artículo U-5, concepto 251,
partida 508 del Presupuesto general or-
dinario de Gastos para 1959.'

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación
Municipal, de esta Secretaría general.

Plazo de ejecución: Seis meses, a par-
tir de la adjudicación definitiva y cons-
titución de su garantía.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obras ejecutadas.

Duración del contrato: Diez meses

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas
.387.267,19.

Acuerdo de la licitación: Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno, de 5 de diciem-
bre de 1959.

Se anuncia subasta pública para con-
tratar las obras de reparación en el in-
ternado de niñas «Palacio Valdés».

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

Modelo de proposición
{reintegrada con timbre del Estado de 6

pesetas y sello municipal de igual
cuantía).

Madrid, 9 de enero de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Vftla y Dorbe.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Terminado el acto de apertura de plie-
gos se procederá por el señor Presiden-
te de la Mesa a la adjudicación provisio-
nal a la oferta más ventajosa económi-. camente- para el Ayuntamiento, entre las
admitidas reglamentariamente.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro : Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-
bastas, a razón de r2 pesetas por cada
500 o fracción). Declaración de ausencia
de incapacidades e incompatibilidades de
los artículo 4. 0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación (timbre del Estado de
0,50 pesetas y sello municipal de 1,55
pesetas), Carnet de Empresa con respon-
sabilidad 0 testimonio notarial dei mis-
mo. Documento nacional de identidad
del licitador o testimonio notarial (tra^
tándose de entidades u obrar otra per-
sona en representación del licitador, po-
der bastanteado para esta subasta por
el ilustrísimo señor Secretario general,
a cargo de aquél o aquéllas).' Las Me ~
¡norias, informes y proyectos: Timbre
del Estado de 2 pesetas y sello munici-
pal de 1 peseta (por cada hoja útil). Los
certificados: Timbre del Estado y sello
municipal de 3 pesetas. Planos y foto-
grafías : Timbre del Estado de 2 pese-
tas y sello municipal de 0,25 pesetas.

Apertura de plicas: En el patio dq*
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación de plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

Garantías definitiva y, en su caso,
complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación definitiva, según las nor-
mas del -artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación
Municipal, de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los
licitadores: 39.666,48 pesetas (en De-
positaría municipal o Caja General de
Depósitos).

constitución de su garantía
Forma de verificarse los pagos: Por

certificaciones de obras ejecutadas.
Con cargo al crédito consignado en el

capítulo XI, artículo 3.0, conceptos 1/2,
partidas 22/23 del Presupuesto Extra-
ordinario r94Ó (tercera etapa).

Duración del contrato: Dos años.
Plazo de ejecución: Seis meses,

partir de. la adjudicación definitiva

Acuerdo de la citación: Ayuntamiento
Pleno de 27 de noviembre de 1959.

Presupuesto-tipo de contrata: Pese-
tas 1.838.084,88.

Se anuncia subasta pública para con-
tratar las obras de pavimentación de la
calzada en el primer tramo del camino
de las Animas.

(0.-41.679)
Modelo de proposición

(reintegrada con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Madrid, 30 de diciembre de 1959.—Él

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro : Resguardo de fianza* provisional
(sellos municipales especiales para subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500o fracción. Declaración de ausencia de in-
capacidades e incompatibilidades de los
artículos 4.

0 y 5.
0 del Reglamento de

Contratación (timbre del Estado de 0,50
pesetas y sello municipal de 1,55 pese-
tas). Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.
Documento nacional de identidad del li-
citador o testimonio notarial (tratándose
de entidades u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, poder bastan-
teado para esta subasta por el ilustrísi-
mo señor Secretario general, a cargo de
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor-
mes y proyectos: Timbre del Estado de
2 pesetas y sello municipal de 1 peseta
(por cada hoja útil). Los certificados:
Timbre del Estado y sello municipal d»
3 pesetas. Planos y fotografías: Tim-
bre del Estado de 2 pesetas y sello mu-
nicipal de 0,25 pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie-
gos se procederá por el señor Presidente
de la Mesa a la adjudicación provisional
a la oferta más ventajosa económica-
mente para el Ayuntamiento, entre las
admitidas reglamentariamente.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de fina-
lización de plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

Municipal, durante el plazo de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Presentación de pliegos de proposi-
ciones: En el Negociado de Contrata-
ron Municipal, durante el plazo de diez
días hábiles a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, v horas de diez
«e la mañana a una de la tarde.

• \u25a0•.... para contratar las obras de repa-
ración del internado de niñas «Palacio'

aldés», y manifiesta que, habiendo he-
cho el depósito" correspondiente y acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que imponen las condiciones señala-
das al efecto, se compromete a tomar a
su cargo }a obra, por los precios tipos
r> con la baja del (tanto por cien-
<o en letra) en los precios tipos. Asimis-
mo se compromete a cumplir lo dispues-
to por las leyes protectoras de la indus-
tria nacional y del trabajo en todos sus
aspectos, incluidos -los de previsión y
seguridad social- (Fecha v firma del pro-
ponente.)

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de , con
domicilio én queda enterado de
los anuncios publicados en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, de

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento dé lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de

Los expresados pliegos de> condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de fa mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichas obras,
en la inteligencia de que transcurridos
los ocho días antes mencionados no -ha-
brá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 5 de diciembre
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar tas
obras de reparación del internado de ni-
ñas «Palacio Valdés».

Presentación de pliegos, de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación

Don (en nombre propio o repre-.
sentación de ), vecino de , con
domicilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el, «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, de , para
contratad las obras de pavimentación de
Calzada en el primer tramo del camino de
las Animas, y manifiesta que, habiendo
hecho el depósito correspondiente, y
aceptando las responsabilidades y obli-
gaciones que imponen las condiciones se-
ñaladas al efecto, se compromete a to-
mar a su cargo la obra, por los precios
tipos o con la baja del (tanto por
ciento en letra) en los precios tipos. Asi-
mismo se compromete a cumplir lo dis-
puesto por las leyes protectoras de la in-
dustria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los -de previsión
y seguridad social. (Fecha y firma del
proponente.)

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto' en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichas obras,
en la inteligencia de que transcurridos
los ocho días antes mencionados no ha-

El Excmo. Ayuntamiento "Pleno ha
acordado, en sesión de 27 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de calzada en
el primer tramo del camino de las
Animas.
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OFICIABOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M. 2-1958

< PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d»l
timbre. >

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta)

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 55642 S'.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
dé la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media,.



(C—19.405)

GREMIO FISCAL DE LA INDUS-

D*E LA PROVINCIA DE MADRID
TRIA DE LA MADERA Y CORCHO

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 84, sien-
do su depositario José María Permanver
y Cátala.

Una máquina
«Triumph», núm.

Tasada éh la
setas

112.722. 1

suma de seis mil pe-

de calcular marca

Expediente 487/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por pensión de jubilación, contra Co-
nahem, con domicilio en Don Ramón de
la Cruz, 84.

Cuyos bienes se encuentran deposit;
dos en Don Ramón de la Cruz, 84, sien
do su depositario José María Permanye
y Cátala.

Un torno, entre puntos, de 0,5, con to-
rreta revólver y motor eléctrico acoplado
de 1,5 HP, núm. 74.

setas
Tasado en la suma de dieciséis mil pe

Expediente 489/59, a instancia de 1,
Muatualidad Laboral Siderometalúrgica
por pensión de jubilación, contra Co
nahem, con domicilio en Don Ramón ds
la Cruz, 84.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las Empresas interesadas.

Madrid, 5 de enero de 1960.—El Se-
cretario, Ramón Feal. —Visto bueno: El
Presidente, Jesús Mar'tínez-Correcher y
Solaz.

En la misma se dará conocimiento de
las gestiones realizadas por la Junta de
Gobierno de este Gremio Fiscal- y tratar
de la posibilidad de llevar a cabo con la
Excma. Diputación Provincial el Con-
cierto para el Año Fiscal de "1960 y efec-
tuar la elección de la nueva Junta del
mismo

Se pone en conocimiento de todas las
Empresas encuadradas en este Gremio
Fiscal de la Industria de la Madera y
Corcho de la Provincia de Madrid que el
próximo día 21 de los corrientes, jueves,
se celebrará Asamblea general^ a las sie-
te y media de la tarde, en primera con-
vocatoria, y-a las ocho de la noche en
segunda, con cualquier número de asis-
tentes, en el salón de actos de «La
Única», sito en la calle de Barceíó, nú-
mero 7, de esta capital.

.—41.687)

Tasados en la suma de doce mil cu
trocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposit
dos en Argensola, 5, siendo su deposit
rio Félix Mota Fuertes.

Expediente 256/59, a instancia de
Mutualidad Laboral de la Construcción,
por pensión larga enfermedad, contra
Construcciones Mota, con domicilio en
Argensola, 5.

Ua comedor, compuesto de mesa cua
drada, aparador, trinchero, columnas
cristal, cinco sillas tapizadas en pana ma
rrón, una lámpara'de cristal y bronce i

siete luces y una alfombra de dibujos á:
3 x 2 y 1/2,, 5.000. Cuarto de estar
compuesto de mesa camilla, cuatro sillo
nes de mimbre y una lámpara de techo
de cristal, 4Ó0. Un dormitorio, armark
ropero de cuatro puertas con luna mte
rior biselada y dos mesitas de noche
1.000. Un clasificador de madera, peque
ñQ, con cierre de persiana y cerradura
una estantería para libros, con ocho hu
eos y dos entrepaños; dos sillones tapi
zados en pana color beig; un sillón base
lante; una lámpara de bronce de cincf
luces; una alfombra rameada de 2,5x2
cuatro sillas de madera con asientos j
respaldo de cuero; un perchero de los Ha
mados burro, y una mesita auxiliar redor-
da, 6.000,

Tasada en la suma de doce mil pesetas

Una máquina lijadora de banda, de la
casa Félix Segrera, con motor eléctrico
acoplado de 1,5 HP, número 173.908.

(C—19.398),

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Halcón, 6, siendo su depositario
Alberto de la Cruz Gómez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Virgen del Castañar, 6, siendo su
depositario Alejandro Navarro Repiso.

(O—19.397)

Expediente 472/58, a instancia de 'á
Mutualidad Laboral de la Madera, por
premio de nupcialidad, contra Alberto de
la Cruz Gómez, con domicilio en Hal-
cón, 6.

Un modelo de pasta de escayola,-de
hombre, elástico, para estudio de anato-
mía, de 1,56 de alto, 3.000 pesetas. Otro
modelo liebre, de pasta de escayola,
de 70 centímetros, 1.000.

Tasados en la suma d% cuatro mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutiérrez de Cetina, 43, siendo
su depositario Manuel Sánchez de Paco.

.—19.396)

. Expediente 2.16/58, a instancia de !a
Mutualidad Laboral de la Construcción,
por premio de nupcialidad, contra Ale-
jandro Navarro Repiso, con domicilio én
Virgen del Castañar, 6.

Veinte metros cuadrados de baldosa de
terrazo, de piedra artificial, de 40 x 40.

Tasados en la suma de .mil.quinientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antino Cavero, 42, siendo áu de-
positario Mariano Somolinos Muñoz.

(C—19.395)
Expediente 120/58, a instancia de la

Mutualidad .Laboral de la Construcción,
por premio de nupcialidad, contra Ma-
nuel Sánchez Aniorte, con domicilio en
Gutiérrez de Cetina, 43.

Tasadas en la suma de dos mil cuatro-
cientas-pesetas.

Seis cajas de moldear hierro fundido,
de 42 x 25.

Expediente 787/57, .a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de-natalidad, contra Mariano
Somolinos, con domicilio en Antonio Ca-
vero, 42.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por segunda vez y sin
sujeción a tipo, y término de ocho días,
los bienes' embargados en mérito de los
autos, cuya relación pericial es la que
sigue: .

Madrid, 11 de enero de 1960.—El
Agente ejecutivo (Firmado).

-19.469)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

-Que el importe del remate se-
cado en la propia Agencia Eje-

cutiva en el acto de la subasta, o den-
tro de un plazo de veinticuatro horas, y
caso de no cumplimentarse este requisi-
to perderá el adjudicatario todos sus de-

is, así como el.importe del depó-
sito constituido para' tener derecho . a li-
citar, procediéndose seguidamente a con-
vocar nueva subasta en las mismas con-
diciones qiie !a anterior

Tercera. —-Que una vez empezada' la
subasta y si'durante una hora no se pre-
sentaran posturas, se celebrará una se-
gunda licitación por término de media
hora, en la que se admitirán proposicio-
nes que basten a cubrir el principal,
apremio y Costas causadas.

Cuartal—Que por afectar la subasta
a un local de negocio, serán respetadas
todas cuantas • disposiciones contenidas
en la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos sean de aplicación en este caso.

Quinta.—Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas causa-

serán "de cuenta del adjudicatario
todos los gastos posteriores del expe-
diente, incluso los honorarios del No-
tario.

Primera.—El tipo de licitación será el
de las dos terceras partes de la valora-
ción pericial.

Segunda.—.Que para tomar parte en la
subasta habrá de depositarse, en la mesa
de la presidencia, el cinco por ciento de
la valoración pericial

Lote único. —El traspaso y derecho de
traspaso del local de negocio destinado a
café-bar, sito en paseo de Extremadura,
número 82, valorado pericialmente en
ciento cincuenta mil pesetas.

El importe del débito que motiva esta
subasta es el de once mil cuatrocientas
sesenta y siete pesetas con noventa y dos
céntimos por principal, apremio y costas
a justificar.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, calle Murcia, número 28,
bajo A, el día veinticinco de febrero pró-
ximo, a las diecisiete horas, y su des-
arrollo se ajustará a las siguientes con-
diciones :

Hago saber: Que en virtud de los dé-
bitos que en el Arbitrio sobre Consumos
de Lujo tiene pendientes con el Excelen-
tísimo Ayuntamiento don Juan Antonio
Marcos Liébana, y para atender al pago
de los mismos, sé sacan a subasta pú-
blica, por primera vez, los siguientes
bienes:

EDICTO

Don José Alonso Fernández, Agente eje-
cutivo auxiliar para la Recaudación de
Arbitrios e Impuestos del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta capital en
la Zona primera.

Teléfono 214400

Agencia Ejecutiva Eápeciai. -^ Oficinas:
Caite Peligros, núm. 9, 2.° izquierda.—

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Don Ramón de la Cruz, 84, sien
do su depositario José María Permanye:
y Cátala.

Una máquina de escribir «Hispan;
Olivetti», M-40, de 140 espacios, núme
ro 179.3217'

Tasada en la suma de cuatro mil pe
setas.

Expediente 559/59, a 'instancia de
Mutualidad Laboral Siderometalúrgic
por pensión de orfandad, contra Con
hem, con domicilio en Don Ramón de
Cruz, núm. 84.

Una máquina sumadora, denominad

Expediente 557/59, a instancia de !
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica
por pensión tíe viudedad, contra Con-'
hem, con domicilio en Don Ramón de I
Cruz, 84.Un telar,para la fabricación de alfom-

bras de nudo, de madera, de 2 x 2.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Zabaleta, 16. siendo su deposita-
rio Francisco Municio Barzal.

(C—19.399)
Expediente 191/59, a instancia de la

Mutualidad Labora! Textil, por premio
de nupcialidad, contra Alfombras Cruz
del Rayo, con domicilio en Eucaliptus,
número 4,

Tasado en la suma de ocho mil pe-
setas

Un pentágrafo de acero, para grabar
vidrio, accionado a mano, marca «Gorth
Hochert».

Expediente 59/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral de Vidrio y Cerámi-
ca, por pensión larga enfermedad, con-
tra Tomás Rodríguez Martín, con domi-
cilioen Zabaleta, 16.

Sentencia número 7.526. —En la villa
de Madrid, a veinticuatro de marzo de
mil novecientos cincuenta y nueve. —El
excelentísimo señor don José Villarias
Bosch, Juez de Delitos Monetarios, ha-
biendo visto el expediente número 127,
de 1958, seguido por delito monetario,
contra Anselmo Ricardo Gonzalo Perica-
cho, de veintitrés años, soltero, Agente
comercial, hijo de Alejandro y Consola-
ción, natural de Narros del Castillo (Avi-
la) y vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Bami, número 20, segundo,
letra C..., etc. Todos en libertad por ra-
zón de dicho expediente. —Resultando,
etcétera...; Resultando, etc....; Resul-
tando, etc....; Considerando, etc....;
Considerando, etc....; Considerando, et-
cétera...; Considerando, etc....; Consi-
derando, etc....; Vistos los preceptos
legales citados y demás de aplicación,

Falló: Que debo condenar y condeno
como autores de delito monetario, sin la
concurrencia de circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad, a Anselmo-
Ricardp Gonzalo Pericacho a la pena de
multa de 30.000 pesetas; ; las que,
si no fueran satisfechas dentro de tér-
mino legal, serán hechas efectivas por la
vía de apremio; decretándose, a la vez,
el comiso de todo el numerario que fué
ocupado, a las resultas de este procedi-
miento. Hágase saber al penado Ansel-
mo-Ricardo Gonzalo Pericacho el dere-
cho que le asiste para recurrir con:ra
esta sentencia dentro de los ocho días si-
guientes al de la notificación, conforme
a- los artículos 18 y 20 de la ley Páiial
y Procesal de Delitos Monetarios, para
tal notificación a todos los interesados de

senté resolución. Yfirme ésta, "dése
cuenta. —-Así "por esta mi sentencia, lo

Certifico: Que en eL expediente qua
luego se dirá, ha sido dictada senten-
cia, que, en su parte necesaria, es del te-
nor siguiente:

Juzgado de Delitos Monetarios
Don José-Luis Alonso Madejón, Secre-

tario habilitado del Juzgado de Deli-
tos Monetarios.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que sigue esta Agencia Ejecu-
tiva.de-mi cargo, contra el deudor don
Fernando Vázquez . Martín, por débitos
al Excmo. Ayuntamiento por el concepto
de Reconocimiento Sanitario, se ha acor-
dado por providencia. de esta fecha re-
querir a dicho deudor para notificarle el

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo del Excmó. Ayuntamiento de
Madrid.
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Tasado en la suma de tres mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Eucaliptus, 4, siendo su deposita-
rio Adrián Fernández López.

(O—19.403)

><>\u25a0'

Madrid, 30 de diciembre de 1959.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones, Locales de 9 de enero
de 1953.

brá ya lugar a reclamación, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este caso
se presenten

(O.—41.678)

Y para que conste y remitir al excelen-
, tísimo señor Gobernador Uivil de Ma-
drid, a efectos de notificación de la sen-
tencia al condenado Anselmo-Ricardo
Gonzalo Pericacho, expido el presente,
con el visto bueno del excelentísimo se-
ñor don José Viuarias Bosch, Juez def
Delitos Monetarios. Doy fe.—EL Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez
de Delitos Monetarios (Firmado).

(G, C—107) (B.-83)

pronuncio, mando y firmo.—José Villa
rias Bosch (rubricado)

de Murcia, 28
Agencia Ejecutiva.-—!." Zona.--Calte

Cuyos bienes se encuentran ,deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 84, sien-
do su depositario José, María* Perma
nyer y Cátala

Una máquina de escribir «Hispano
Olivetti», modelo Lexicón 80, de 140 es-
pacios, núm. 2666242.

Tasada en la suma-de cinco mil pe-
setas

Expediente 463/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de nupcialidad, contra Co-
nahem, con domicilio en Don Ramón de
la Cruz, 84.

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

referido descubierto, efectuándose éste
por medio de edicto insertado en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y en las
tablas de anuncios del Excmo. Ayunta-
miento, para que en plazo de ocho días,
a' contar de la fecha de su publicación,
comparezca en este expediente, o per-
sona que le represente, como también
sus causahabientes, si los hubiere, para
notificarles dicho débito; apercibiéndo-
les que, caso de no comparecer, se les
declarará en rebeldía, cuyas sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estas ofi-
cinas y ante dos testigos, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 127 del vigente
Estatuto de Recaudación.

Madrid, a 13 de enero de 1960. —El
Agente ejecutivo (Firmado).

(C—19.470) EDICTO

(C—19.401)

(C—19.402)

(C—19.403)
—140)
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(C—19.404)

EDICTO



Dos balanzas de*io kilos de fuerza ca-
da una, marca «Dina», én perfecto es-
tado de funcionamiento, 2.500. Una
báscula de pie de 500 kilos de fuerza,
marca «Alfonso García», en buen uso,
500 pesetas.

Tasado en la suma de cuatro mil pe-

marca «Philips», de tres velocidades, eat
estado nuevo.

setas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Fernán González, 61, siendo su
depositario don José Polo Minuesa.

(C—1.9.424)
Expediente 5.474/52, Carp. 157, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Subsidio Vejez,
contra la Empresa Fermín del Valle del-
Valle, con domicilio en Cea Bermúdez,
número 5.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Desengaño, 4, siendo su depo-
sitario don Emilio Maya Rodríguez.

(C. —19.420)

(C—19.419)
Expediente 486/56, Carp. 800, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Carlos Carrasco y Rodríguez,
con domicilio en Desengaño, 4.

Tres mesas de "despacho, 1.500. Un
armario archivo, 90a. Un tresillo tapi-
zado en pana marrón, 2.000. Un tresillo
tapizado'en terciopelo granate, 2.000. Un
tresillo tapizado en verde, 2.000. Tres
mesitas auxiliares, 600. Un sofá tapi-
zado en pana verde, 1.000.

Tasados en la suma de diez mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Navacerrada, 6, sien-
do su depositario Manuel González Bar-
bero.

Tasada en la suma -de cinco mil pe-
setas

Una máquina de escribir marca
«Hispano Olivetti», Lexicón 80, de 120
espacios, núm. 458.334.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sebastián Elcano, 18, siendo su
depositario Román Ramos Hernández.

(C. —19.408)
Expediente 681/59, a instancia de la

Mutualidad Laboral dei la, Construcción,
por premio natalidad, contra Franco
Moreno Pérez, con domicilio en Fran-
cisco Navacerrada, 6.

{C.—19.407)

Expediente 758/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral de la Madera, por
pensión de jubilación, contra . Artema,
con domiclio en Sebastián Elcano, 18.

Una máquina juntadora de lazos de
milano, marca «Fabricación Sueca», con
motor'acoplado de 5 HP.

Tasada en la suma dé veinticinco mil
pesetas.

' Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Capitán Salazar Martínez, 7,
siendo su depositario don Julián Seis-
dedos.

Tasadas en la suma de nueve mil pe-

Tres máquinas de coser industriales,
marca «Singer», números y series 95
HL F. 3182038; 95 KL F." 3186395, y
95 KL F. 3186576, en buen estado todas.

setas

2.031/58, Carp. 743, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas, de Seguros Socia-
les, contra Hijos de Argimiro Seisde-
dos, con domicilio en CajSitán Salazar
Martínez, 7.

Tasados en- la suma de tres mil seis-
cientas pesetas.

Cuyos' bienes se encuentran deposita-
dos en Virgen del Sagrario, 8, siendo
s u depositaría Hortensia Quebrada
Nieto. .

Una máqunia de coser marca «Alfa»,
número 11.263, 2.000 pesetas. Un apa-
rato de radio "marca. «Iberia», de cinco
lámparas, 1.000. Un comodín con luna,
dos mesitas de noche, una mesa .de co-
medor, 600.

(C—19.409)
Expediente 27/59, a instancia de la

Mutualidad de Químicas, por crédito la^-
boral, contra Hortensia Quebrada Nie-
to, con domicilio en Virgen del Sagra-
rio, 8.

Cuyos bienes se encuentran deposita^
dos en Gutiérrez de Cetina, 43, siendo
su depositario don Manuel Sánchez.

(O—19.42S)

(C—19.427)

-Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gutiérrez de Cetina, 43, siendo su
depositario don Manuel Sánchez.

Tasada en la suma de diez mil pe-
setas

Expediente 1.731/57, Concentrado 21,
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Seguros So-
ciales, contra Manuel Sánchez Aniorte,
con domicilio en Gutiérrez de Cetina, 43.

Una máquina de terrazo, tamaño
grande, con motor eléctrico acoplado de
1 HP, marca «Téllez», buen uso.

Tasados en la suma de dos mil pe-
setas

Expediente 636/55, Carp. 817, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Pablo Cantó Iniestá, con do-
micilio en paseo del Prado,- 26.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», núm. 122470, 3.000 pe-
seas. Una máquina de calcular marca
«Triunfator», núm. 57596, 4.000. Dos
mesas de despacho y cinco sillas tapiza-
das en rojo, y un fichero de madera, 800.

Tasados en la suma de siete mil ocho-
cientas pesetas.

Cuyos Bienes se encuentran depos
dos en paseo del Prado, 26, siendo' su
depositario don Enrique Vicente Ros.

íC—19.426)

Veinte peldaños de piedra artificial de
un metro por treinta y dos centímetros,

Expediente 868/58, Concentrado 21,

a instancia- de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Seguros So-
ciales, contra Manuel Sánchez Aniorte,
con domicilio en Gutiérrez de Cetina, 43.

nuevos

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sala de Fiestas Charca de la
Pava, siendo su depositario don Juan
Mácías González.

Tasados en la suma de trece mil pe-

Un piano vertical, marca E. Diazza,
Sevilla, color caoba, 10.000. Cincuenta
sillas de madera de pino, plegables,
1.000. Veinticuatro mesas de madera de
pino, plegables, 2.000.

setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 84, sien-
do su depositario don José Roldan.

(C—19.414) *

Tasados en la suma de cuarenta y cin-
co mil pesetas.

Expediente 179/56, Carp. 765, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Consv Nac, Aparatos y He-
rramientas de Medición, S. A., con do-
mición en Don Ramón de la Cruz, 84.Una fresadora universal/marca «Ja-
vey», señalada con el núm. 106, con mo-
tor de 1 HP, en buen uso, 13.000 ; un
compresor con motor acoplado de 3 HP,
6.000; una máquina de afilar, suiza, con
motor acoplado de 1 HP y tablero de so-
bremesa, 5.000; tres fresadoras univer-
sales L. P. M,, accionada con motores
independientes de 1 HP, 21.000.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 84, sien-
do su depositario don José Roldan.

.—19.415)(C
Expediente 6.704/52, Carp. 866, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, contra
Sala de Fiestas Charco de la Pava, Ma-
ría García Gómez, con domicilio en Cal-
vo Sotelo, 6.

Expediente 2064/58, Carp. 1.302, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Auxigraf, con domicilio en
Ilustración, 12.

Una máquina de escribir marca «Ro-
yal», núm. X 40.09604, de 90 espacios,
con su mesita auxiliar.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ilustración, 12, siendo su deposi-
tario don Miguel Cogollor.

(O—19.413)
Expediente 2.258/57, Carp. 725, . a

instancia de la Inspección Provincialde
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Consf. Nac. Aparatos y He-
rramientas de Medición, S. A., con do-
micilio en Don Ramón de la Cruz, 84.Una máquina de dedentar, automáti-
ca, tipo «Renania», de 2 HP.

Tasada en la suma de veinticinco mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Almendro, 4, siendo su deposita-
rio José Antotaio Monasterio Maídos
nado.

(C—19.410)

Tasados en la suma de seis mil pe-

Expediente 37/58, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por crédito laboral, contra José Anto-
nio Monasterio Maldonado, con domici-
lio en Almendro, 4.

Dos máquinas dé taladrar eléctricas,
2.000 pesetas. Un cuadro eléctrico de
mandos y comprobador de bobinas, 2.500.
Tres bancos de trabajo y un juego de
llaves, 1.500. \u25a0»

setas

Un tocadiscos con caja de* madera,

Expediente 5.815/57, Carp 1.123, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con-
tra Luis. Deleito Perea, con domicilio
en glorieta de Ruiz de Alda, 4.

(C—19.423)

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fernán González, 61, siendo su
depositaría doña Ana de los Reyes Ruiz.

Tasada en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas..

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fernán González, 61, siendo su
depositario don José Polo.

(C—19.422)

Expediente 189/59, Carp. 1.123, a ins-
tancia de la Inspección Provincial eje
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Luis Deleito Perea, con do-
micilio en Fernán González, 61

Una lavadora mecánica marca «Ju-
ber», en buen uso, 2.000. Una máqui-
na de coser marca «Singer», 1.500. Un
aparato de radio marca «Philips», cinco
lámparas, 900. Una lámpara de las lla-
madas estilo holandés, de bronce y cris-
tal, de seis luces, 700. Una lámpara de
bronce y cristal de seis luces, sistema
araña, 500. Un comedor madera nogal,
compuesto de mesa extensible, vitrina y
aparador, con luna mural, y seis sillas
tapizadas en tela rameada, 3.000. Dos
sillones de oreja tapizados en terciope-
lo rojo,- 800. Un armario ropero de tres
cuerpos y dos lunas interiores, v un co-
modín haciendo juego, 4.000. Dos sillo-
nes pequeños tapizados en tela ramea-
da, 300. Un armario ropero de un solo
cuerpo, tapizado en tela de dibujos, 400.

Tasados en la suma de catorce mil
cien pesetas..

Una lavadora marca «Agni Estrella»,
en buen uso.

("C.—19.421)
Expediente 5.741/57, Carp. 1.123, a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, con-
tra Luis Deleito Perea, con domicilio en
glorieta Ruiz de Alda, 4.

Un aparato intercomunicador, com-

puesto -de cuatro altavoces y estación,
5.000. Una máquina de calcular marca
«Facit», núm. 208806, 4.000. Otra de
sumar, marca «Precisa», núm. 1062-10-
110195, 3.500. Una máquina de escribir
marca «Hispano Olivetti, H. O. 66468^
de 160 espacios, en buen uso, 7.000. Seis
mesas de despacho iguales, con tres
cajones, 3.000. Tres mesas de despacho
de distintos tamaños, una de ellas para
máqíiina de escribir, 1.200. Un tresillo
tapizado en terciopelo marrón v seis si-
llas haciendo juego, 8.000. Una mesa de
despacho, con tapa de luna, 4.000. Otra
mesita auxiliar con tapa de Cristalina,
400. Una lámpara artística de despacho,
1.000. Dos sillones y tres sillas tapiza-
das en hule, 300. Dos sillones y siete si-
llas en madera de haya, 1.200. Una caja
fuerte de la casa Roca Hermanos, de
Barcelona, núms. 1877 y 2348, de 1,80
por 00, con pie de madera, en perfecto
estado de funcionamiento, 9.000.

Tasados en la suma de cuarena y sie-
te mil seiscientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Bolsa, 14, siendo
don Manuel Somoza Echev';-

(C.—i

Expediente 5.490/57, Concentrado 50.
a - instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Montepíos,
contra Ramón Montoto Nieto, con do-
micilio en Bolsa, 14 .

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de Manuel Becerra, 4, sien-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Divino Valles, 28, siendo su de-
positario don Saturnino Aguirre.

fÚ,—19.417}

Tasadas en la suma de diez mil pe-

Expediente 7.497 57, Carp. 255, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo,' por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Apícola Ana Mary, S. A., con
domicilio en plaza de Manuel Becerra, 4.

Una cortadora de jamón marca «Ber-
kel», núm. 1.763, en perfecto estado de
funcionamiento, 8.000. Una nevera de
hielo esmaltada en blanco, 2.000.

setas

Una mesa de comedor, cuadrada, con
cuatro sillas, v un trinchero, todo en
mal uso, 300. Dos butacas de hierro, fo-
rradas en mimbre, en mal uso, 100.

Tasados en la suma de cuatrocientas
pesetas.

(C—19.416)

Expediente 1.606/52, Carp. 218* a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Saturnino Aguirre Sánchez,
con domicilio en Jaime el Conquistador,
número 17..

(C—19.411)
Expediente 1.559/57, Carp. 1.101, a

instancia-de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Instituto Vox, con domicilio
en José Antonio, 59. -Un magnetófono marca «Grudim>, nú-
mero 5011/07034, 20.000 pesetas. Otro
magnetófono marca «Reyere», tipo T
100 6080; en perfecto estado de fun-
cionamiento, 12.000. Un magnetófono
marca «Reveré», tipo S 300, número
303015, 12.000. Una mezcladora de so-
nido marca «Philips», 3.000. Un micró-
fono marca- «Grudin», 2.000. Un toca-
discos automático marca «Paillard»,
2.500. Una máquina de escribir portátil,
marca «Olimpia», núm. 451527, 3.000.Otra máquina de escribir marca «Olim-
pia», número 415198, 3.000. Otra má-
quina de escribir marca «Hispano Oli-
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(C,—19.412)

do-su depositario don Aniceto Martínez
Bravo

Tasada en la suma de cinco mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 84, sien-
do su depositario José María Permanyer
v Cátala.

«Restisuma», marca «Hispano Olivetti»,
R. S., núm. 1.244.

yetti», carro grande, núm. 178510, 3.500.Una maquina de calcular marca «Sum-
co», núm. 15018, 4.000.Tasados en la suma de sesenta y cin-
co mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
en avenida de José Antonio, 5c).

r siendo su cepositario don Rafael Martín
HerraOz.(O—.19.406)

Expediente 747/59, a. instancia de la
Mutualidad Laboral de Comercio, por
pensión de jubilación, contra Sederías
Isabelinas, con domicilio en Alcalá, 113.

Tres estanterías ,de nogal con cinco
entrepaños cada una de ellas, de 4 por
2,30 por 0,60; 2,5 por 2,30 por 0,60, y
1,5 por 2,30 por 0,60.

Tasadas en la suma de cuatro mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos-en Alcalá, 113, siendo su deposita-
rio José Pueyo Gascón

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de Manuel Becerra, 4, sien-
do su depositaría doña Emilia Garro
Bermejo.

(C.-19.418)
Expediente 2.593/53, Carp. 255, a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, con-
tra Apícola Ana Mary, con domicilio en
plaza de Manuel Becerra, 4.

Un tanque para helados, marca «So-
lenry», tamaño regular, 1.500. Una ba-
lanza de mostrador, marca «Dina», para
5 kgs., núm. 3467, en buen uso, 2.O00.
Otra balanza marca «Berkel», para 10

kilogramos, en buen uso, 2.500.
Tasadas en la suma de seis mil pe-

setas.

(C—19.425)

Cuyos bienes se encuentran depositaT
dos en Cea Bermúdez, 5, siendo su de-
positario don Manuel Orejas.

Tasadas^ en Ja suma de tres mil pe-

3

setas.



Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Menorca, 37, siendo su deposita-
ría doña Úrsula Jiménez.

(O—19.440)
Expediente 2.314/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra An-
tonio Bocos Combet, éon domicilio en
Lago Constanza, 27.

Un comedor, compuesto de. mesa cua-
drada y seis sillas tapizadas en tela co-
lor rosa, en buen uso, 3.000. Una má-
quina de escribir marca «Hispano Oli-
vetti», M.° 40, núm. 85.272, de 80 espa-
cios, en buen uso, 4.000. Una mesa de
despacho de madera de* roble, con tapa
de crista], con una puerta y un cajón,
500. Un sillón de despacho, en madera
de roble, 200. Un fichero metálico y otro
de madera, pequeño, 800.

Tasados en la suma de ocho mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Lagfo Constanza, 27, siendo su
depositaría doña Magdalena Martínez.

(C—19.441)'
Expediente 2.361/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Au-
tocama, con domicilio en Almansa, 44.

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada con tablero plegable, un aparador,
un trinchero con vitrina, cuatro sillas ta-
pizadas en tela rameada, un reloj de pa-
red con caja de madera, con péndulo,
1.700 pesetas. Un armario ropero de un
cuerpo con luna grande biselada, 500.
Otro armario de dos puertas con luna,
600. Una lavadora eléctrica, con núme-
ro ilegible, marca «Bamby», 1.800. Una
nevera para hielo marca «Lago», con
una sola puerta, 300. Un gabinete, com-
puesto de mesa camilla, seis sillas con
asiento tapizado en plástico verde; un
mueble librería con dos puertas en la
parte baja, una en la superior y tres hue-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco" Cea, 2, siendo su de-
positario don Antonio Ajenjo.

(C—19.439)

Expediente 2.188/59,1 a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepío,
contra Úrsula Jiménez Carrasco, con do-
micilio en Menorca, 37.

Un telar para confección de telas de
artesanía, de 1,40 de ancho, de madera
con lizos de acero, con sus correspon-
dientes acesorios, accionado a pedal.

Tasado en la suma de dos mil pe-
setas.

Tasadas en la suma de cinco mil qui-
nientas pesetas.

(C-19.438) '

Expediente 2.162/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Teófila Palomero Alameda,
con domicilio en Francisco Cea, 2.

Una pulidora combinada, sin marca
visible, con motor eléctrico marca «Gen-
tury de 2 HP, 2.500. Una dínamo tipo
«Waner,- con motor eléctrico acoplado
de 1 H, en perfecto estado de funciona-
miento, 3.oo#>.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Sebastián, 2,, siendo :su de-
positario don Antonio Marot.

(0.-^19.447)

Tasado en la suma de veinticuatro mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hermenegildo Bielsa, 2, siendo
su depositario don Felipe García.

(C—19.446)
Expediente 5.063/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepío,
contra Antonio Marot Torija, con domi-
cilie en San Sebastián, 2.

Un reloj de torre, gran sonería, mar-
ca «Canséco», expuesto en el escapara-
te del establecimiento.

Tasadas en la suma de setecientas pe-
setas.

(C—19.445)
Expediente 5.062/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Felipe García Filióla, con domi-
cilio en Hermenegildo Bielsa, 2.

Dos terrajas de 1/4 pulgada cada
una, en buen uso.

(C¡—19.449)
Expediente 6.771/58, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío contra Yesos Milin,
con domicilio en Anonio López,. 70.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», M. 40, núm. '90471, con
su mesita auxiliar, 3*000. Dos sillones
tapizados en marrón, en muy mal uso,
20. Una mesa de despacho de nueve ca-
jones y tapa de cristal, uso regular, 500.
Un 'armario librería de dos cuerpos v
puertas de cristal prensado, 600. Dos
mesas de despacho con cinco cajones,
uso regular, y un «bureau» y seis sillas
corrientes en mediano uso,' 1.000.

Tasados en la suma de cinco mil tres-
cientas pesetas.

Tasadas en la suma de dos mil, qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antonio-López, 70, siendo su de-

. positariadoña Josefa Donado. :
(C—19.450)

Expediente,7.276/58, a instancia de.la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Au-
relio Hermoso Martín, con domicilio en
Martín de Vargas, 12.

Una máquina de escribir ma.rc'a «Con-
tinental», 2.000. Un fichero metálico
«Romero», de cinco cajones, 800. Una
mesa despacho de tres cajones, 400. Una
mesa de despacho de cinco cajones, 250.
Tres sillas, 150. .

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Martín de Vargas, 12, siendo su
depositario don Aurelio Hermoso.

(C—19.451)
Expediente 7.444/58, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales;- contra Juan
García Toleno, con domicilio en Juan de
la Cierva, 26:

Una mesa de talla policromada en oro,
figurando al pie cuatro ángeles que sos-
tienen su capitel, 5.000. Una mesa de
nogal antigua, con herrajes metálicos,
2.500.

Tasadas en la suma de siete mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Juan de la Cierva, 26, siendo su
depositaría doña Leonarda Delgado.

(C—19.452)

Expediente 7.692/58, a .instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Luis
Parra Domingo,' con domicilio en Al-
mansa, 44.

Una máquina de escribir marca «Bar
Lack», núm. 669050, en regular uso.

' Tasada en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Almansa, 44, siendo su deposita-
ría doña Laurentina Herrera.

(O—19.453)

Expediente 7.845/58, á instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
ría Blanca Más' Frías, con domicilio én
Golonia Metropolitana, Olivos, 8. '

Dos máquinas de escribir marca «His-

JUEVES 14 DE ENERO

Expediente 1606/56, Concentrado 39,
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Montepíos,
contra Alejandró Rojo Fuentes, con do-
micilio en Virgen de Belén, 12.

Una nevera para hielo marca «Goya»,
esmaltada-en 4 blanco, con una puerta,
800 pesetas. Un aparato de radio mar-
ca «Gran Visir», de cinco lámparas, en
buen uso, 500. Un comedor, compuesto
de mesa cuadrada, aparador con tres ca-
jones y dos puertas, seis sillas, una lám-
para de cristal y metal con tres luces,'
800. Una máquina de coser marca «Al-
fa», con dos gavetas en buen uso, nú-
mero 323299, 1.000. Un armario de dos
cuerpos, con luna interior, 900.

Tasados en la suma de cuatro mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Virgen de Belén, 12, siendo su
depositaría doña Valeriana Martín de
Rojo

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Castelló, 63, siendo su deposita-
rio don Ricardo Biosca.

Una guillotina marca «Mansfer», ac-
cionada a transmisión, de 1,05 de luces,
en buen uso.

Tasada en la "suma de veinticinco mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Murcia, 4, siendo su depositario
don José Ramón García.

(C.^19.437)
Expediente 2.095/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros. Sociales, contra Pa-
blo Biosca Montesinos, con domicilio en
Castelló, 63

Tres bombas de elevación de aceite,
marca «Carbos, núms. 10042, 10060 y
10061, y un manómetro de comproba-
ción de aire, marca «Carbos».

Tasados en la suma de seis mil pe-
setas.

dos en Monederos, 3, siendo su deposi-
tario don Carmelo Crespo.

(C—19.436)
Expediente 1.895/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Fran-
cisco Pérez Aguilar, con domicilio en
Murcia, 4.

groñg

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cea Bermúdez, 47, siendo su de-
positario don Francisco Sánchez-Lo-

Tasados en la suma de dieciocho- mii
pesetas.

Una máquina «Boixet», para fabrica-
ción de turrones y otros productos de
pastelería, .sin número visible de fabri-
cación, 14.000. Un molino triturador de
azúcar, marca M. Labrosa, con motor
eléctrico acoplado de 1,50 HP, tipo i„
número 11, 4.000.

Tasada en la suma de ochocientas pe-
setas

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en S^n Bernabé, 24, siendo su de-
positario don Juan Mprera.

(C—19.448)
Expediente 6.394/57, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra
Francisco (Sánchez L., con domicilio en
Cea Bermúdez, 47.

Una cizalla para cortar chapa, de 18
centímetros de luz, marca nacional, en
buen uso.

Expediente 5.840/58, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Juan
Morera Arrans, con domicilio en San
Bernabé, 24.

eos; un aparador de cuatro puertas en
la parte inferior y una lámpara de made-
ra de tres brazos, 1.500. Un aparato de
radio de cuatro lámparas, sin marca, an-
tiguo, 600. Un armario de cocina, 200.

Tasados en la suma de siete mil dos-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Almansa, 44,. siendo su deposi-
taría doña Laurentina Herrera.

(O—19.442)

Expediente 2.394/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepío,
contra Vidal Lerendegui Zabaleta, con
domicilio en Alcalá, 207.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», M.° 40, de 120 espacios,
número 229.220, en buen uso, 4.000 pe-
setas. Otra máquina de sumar marca
«Multon», núm 31886, en perfecto esta-
do, 5,000.

Tasada en la suma de nueve mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Alcalá, 207, siendo su deposita-
rio don Vidal Lerendegui.

(C—19.443)

Expediente 2.820/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuota#de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Martín Serrano Carmena, con do-
micilio en Monte Igueldo, 62.

Una camioneta marca «Studebaker»,
M-iog45, de 1.500 kilos de carga, en
buen uso, 35.000. Una hormigonera con
motor acoplado de 2 HP, 5-000- Un
montacargas con motor eléctrico acopla-
do de 1 HP, en perfecto estado de fun-
cionamiento, 9.000. Una máquina de es-
cribir marca «L. C. Smith Bros», 1.500.
Tablones, 50; borriquetes, 12; carreti-
llas, 6; picos, 12, y 15 palas, 15.000.

Tasados en la suma de sesenta y cin-
co mil quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Monte Igueldo, 62, siendo su de-
positario don Martín Serrano.

(C—19.444)

Expediente 2.870/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por

' cuotas; de Seguros Sociales, contra Mi-
I guel Vaquero Hernández, con domicilio

en Salas de Barbadillo, 4.

Tasada en la suma de ochó mil pe-

Una máquina de pulimentar pisos de
terrizo, de fabricación nacional, de
2 HP, en buen uso.

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Salas de Barbadillo, 4, siendo stí
depositario don Miguel Vaquero.

(C—19.430)
Expediente 3.081/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas* de Seguros Sociales, contra Ra-
dio Electricidad, con domicilio en Car-
men, '26.

Una máquina de escribir marca
RUF, núm. R. 4412, con su mesa au-

¡ xiliar.
Tasada en la suma de tres mil pe-

setas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en. Carmen, 26, siendo su deposita-
rio don Max Drechsel.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Acuerdo, 13, siendo su deposita-
rio don Francisco Lillo.

(C—19.434)

Cuyos bienes "Se encuentran deposita-
dps en avenida de la Albufera, 36, sien-
do su depositario don Carlos González.

Tasada en la suma de catorce mil pe-
setas.

Expediente 921/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
«uotas de Seguros Sociales, contra Fran-
cisca Lillo García, con domicilio en
Acuerdo, 13.

Una máquina de imprimir, tamaño fo-
lio, marca «Geres», núm. 270, con mo-
tor eléctrico acoplado de 1 HP.

(C—19.433)

Advirtiéndosele al adquirente de los
derechos de traspaso que deberá dedi-
car el local a la misma explotación que
existe en la actualidad durante el tér-
mino de un año, de conformidad con la
vigente ley de Arrendamiento Urbanos.

Expediente 23/58, a instancia de la
Delegación Provincial de Trabajo, por
cuotas de embargo preventivo, contra
Carlos González Alonso, con domicilio
en avenida de la Albufera, 36.

Tasadas en la suma de cinco mil pe-
setas

Una máquina de coser marca «Alfa»,
1.500 pesetas. Una máquina manual de

cortar piel, 1.000. Una máquina de es-
cribr «Hispano Olivetti», 90 espacios,
número 28001, 2.500.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hilarión Eslava, 13, siendo su
depositario don José Castillo.

(C—19.432)

Expediente 146/59, Concentrado 78, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Robustiano Castaño, con do-
micilio en Infanta María Teresa, 7.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada ; consta de dos
naves de 2.500 pies cuadrados, un pa-
tio en la entrada, haciendo un conjunto
de superficie total de 9.000 pies cuadra-
dos, agua, luz y fuerza y servicios; paga
una renta mensual de 1.170 pesetas, por
lo que se valora en 25.000- pesetas.

Tasados en la suma de veinticinco mil
pesetas.

Tasada en la suma de dieciséis mil pe-
setas.

Una prensa de pruebas de la Casa Ra-
fael García de la Fuente, de Veilla, nú-
mero 1, de Madrid, con los accesorios
correspondientes a ella.

(C—19.431)

Expediente 4.879/57, Concertado 90,
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Seguros So-
ciales, contra Fotograbado Águila (So-
ciedad Anónima), con domicilio en Hila-
rión Eslava, 13.

Tasadas en la suma de diecisiete mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-

Una prensa marca «T. D. G.»,, sin
número visible, 12.000 pesetas. Una
máquina de taladrar, marca «A. S. S.»,
con motor acoplado de 1 HP, número
"755, 5000-

(C—19,435)

'4

Expediente 1.135/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Car-
melo Crespo Rodríguez, con domicilio
en Monederos, 3.



El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de ésta Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, 23, él próximo día 29 del actual, a
las diez y treinta horas de su mañana,
previniéndose que para tomar parte en
la subasta los licitadores deberán con-
signar previamente en la mesa de la Ma-
gistratura el 10 por loo de la valora-
ción de los bienes, e inmediatamente, el
«o por 100 del valor de adquisición de
los mismos, siguiéndose los demás tra-
mites con arreglo a la Orden de 30 de
junio de 1959.

paño Olivetti», M-40, sin número visi-
ble, carros corrientes.

Tasadas en la suma de cinco mil pe-
setas

Primera

EDICTO

Tercera
Fallo

JUZGADO NUMERO 10

Publicación

(C—19.467)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

administrativo

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

JUZGADO NUMERO 2

EDICTOS

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

La referida finca sale a pública subas-
ta por tercera vez, sin sujeción a tipo,
debiendo consignar previamente los lici-
tadores, sobre la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la cantidad de 62.625 pe-
setas que sirvió de base para la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiuno de

marzo de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Vistos por el señor don Antón»
Esteva Pérez, Magistrado Juez, de pri-

' mera instancia número diez, de la mis-
ma, los presentes autos de juicio de
flesahucio en precario seguidos por los
trámites de los incidentes, entre partes,:
de una, como demandante, don Jesús
Rodríguez Serrano,' mayor de edad, ca-
sado, peluquero y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Fran-
cisco Javier Oliva y defendido por el
Letrado don Fernando Adán; y de otra,
como demandadas, doña Concha Gal-
van Casado, que no ha comparecido en
los autos, y doña Luisa Galván Casado,
mayor de edad, soltera, funcionaría y
de igual vecindad, representada por -A
Procurador don Adolfo Suárez González
y defendida por el Letrado don Cesáreo
Pérez Abascal,

Segunda

*Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad correspondiente a
que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo 131 de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaria de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación ; y

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos, de las de Ma-
drid, se siguen al número 595-58, sobre
salarios, y a instancia de Juan Muriel,
en la Magistratura de Granada, contra
la Empresa Juan de la Torre Díaz, do-
miciliada en la carretera de Aragón,
número 102, tercero, de Madrid, por
providencia de .esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, que será
segunda, los bienes que a continuación
se expresan, y se hallan depositados en
el domicilio de la empresa demandada
•que se indica, cuya subasta ha de tener
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la calle
del General Martínez Campos, núm. 23,
de Madrid, en el día 20 del mes de ene-
ro de 1960, a las doce horas de su ma-
nana Madrid, 5 de enero de igóo.—El Se-

cretario, M.a del P. Heredero.
(G. C

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la Ley reguladora' de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los

"'\u25a0tériííirios-expresados «íi-el> artíeulo--66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fecha
5 de enero de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor .hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que per-
dona Carmen y doña Victoria Zuleta
Carvajal se ha interpuesto recurso con-
tenciosb-administraíivo sobre revocación
de resolución del Jurado Provincial de
Expropiación de 4 de noviembre de 1959,
referente a valoración por expropiación
forzosa de la finca 2.005 del Proyecto
Sector Entrevias' Primera Fase, pleito
al que ha correspondido el número 200,
de 1959.

—87)

Que declarando haber lugar al desahu-
cio pretendido por don Jesús Rodríguez
Serrano con respecto a las habitaciones
que las demandadas doña Concha y do-
ña Luisa Galván Casado ocupan en el
"piso primero, letra E, de la casa nú-
mero 25, del paseo de la Florida, de esta
capitaí, ordenando apercibir de lanza-
miento a dichas demandadas si dentro
del término de ocho días, siguientes a
aquel en que dicho apercibimiento se rea-
lice, no desalojan las habitaciones que
.ocupan; imponiendo a expresadas de-
mandadas, por ministerio de la ley, las
costas del proceso.—-Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
A. Esteva (rubricado).

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to de la entidad actora, continuarán sub-
sistentes \, entendiéndose que el rematan-
te los acepta, y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti*
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos sesenta.—-El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—15.744)

Y para que sirva de notificación en
forma a don Fermín Gallego Gil, es-
poso de doña Concepción Galván Casa-
do, en cumplimiento de lo mandado ex-
pido y firmo el presente en Madrid, a
8 de enero de 1960.—-El. Secretario (Fir-
mado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número
diez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha por ante el infrascrito Secretario,
de que doy fe.—.Ante mí: Manuel Prie-
go (rubricado).

(C—19.466)

Dado en Madrid, a 30 de diciembre
de 1959. —El Secretario.—(FirmadoV. —Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo (Firmado).

3.a La subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana y la adjudi-
cación se hará al mejor postor y a cali-
dad de ceder.

Condiciones de la subasta
i.

a Para tomar parte en ella, debe-
rán los licitadores constituir, en la mesa
de esta Magistratura, el importe del diez
por ciento del tipo de la subasta, que
será él tercio menos del precio del
avalúo.

2.a No se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de dicho
tipo.

Total, 13.700 pesetas

Dos sillas tapizadas, valoradas en 200
pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones tapizados, valorado en 1.500 pe-
setas

Un despacho, compuesto de una mesa
estilo español, con tres cajones ; una li-
brería de dos cuerpos de igual estilo y
un sillón haciendo juego, valorados en
8.000 pesetas.

Bienes que se subastan

Una máquina de escribir marca «His-
pano-Olivetti», de 80 espacios, Lexicón,
de carro grande, valorada en 4.000 pe-
setas

Madrid, 5 de enero de 1960.—EUSe-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—88)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do v de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña Carmen y doña Victoria Zuleta
Carvajal se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administraíivo sohre revocación
de resolución del Jurado Provincial de
Expropiación de 4 de noviembre de 1959,
referente a valoración por expropiación
forzosa de la finca 2.010 del Proyecto
Sector Entrevias, Primera Fase, pleito al
que ha correspondido el número 198,
de 1959.

Y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los
29 v '30, de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y

con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo"66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en'cumplimiento de providencia fecha
5 de enero de 1960.

><>!

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, seguidos a instancia de don Joa-
quín Roca Carrasco, contra doña María
de la Concepción Gordo Hernández, so-
bre nulidad de matrimonio civil, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva "son del tenor lite-
ral siguiente:

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-

En virtud de lo acordado en providen-
cia en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número dos, de esta

EDICTO

Lo que se hace público por el presente
edicto para conocimiento de los acreedor-
res de la Sociedad quebrada que no con-
currieron a la Junta celebrada el 30 del
pasado diciembre, por si quisieran im-
pugnar los «nombramientos de los referi-
dos Síndicos, lo que en su caso deberán
efectuar dentro de los tres días siguien-

EDICTO
En el juicio universal de quiebra de la

Sociedad «Antracitas Castellanas, Socie-
dad Anónima», que se sigue en el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, por providencia
de dos de enero actual y en virtud de la
votación obtenida en la Junta general, de
acreedores celebrada el treinta de di-
ciembre último, han sido nombrados Sín-
dicos de la quiebra de dicha Sociedad los
señores don Eudoro Courel Pardo, Jefe
de Negociado de la Tesorería de Hacien-
da de esta provincia, domiciliado en la ca
He de Relatores, número doce, y don Ma-
riano Robles Romero Robledo, Abogado,
con domicilio en la calle del Tutor, núme-
ro diecinueve, ambos de esta capital,
para sustituir a los que han sido sepa-
rados de sus funciones, don Francisco
López del Burgo y don Francisco Do-
mínguez García, habiendo quedado por
ello constituida la Sindicatura de la quie-
bra con el que ya lo era don José Ben;
jumea Román y los referidos don Eu-
doro Courel Pardo y don Mariano Robles
Romero Robledo, que previo el oportuno
juramento que han prestado de su buen
desempeño quedaron posesionados de su
cargo en el día de hov.

Sentencia

En Madrid, a diecisiete de diciembre
de mil novecientos cincuenta y nueve.—i

JUEVES 14 DE ENERO

(A.—15.745)

JUZGADO NUMERO 10

tes al de Ja publicación de este edicto en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
las. provincias de Madrid y Patencia, 3
diarios de ambas localidades,, «Ya» y
«El Palentino»),

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de enero de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —-El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de los de Madrid, se si-
guen autos incidentales a instancia de
don Jesús Rodríguez Serrano, contra
doña Concha y doña Luisa Galván Casa-
do, sobre desahucio en precario de las
habitaciones que ocupan en el piso pri-
mero, letra E, de la casa número 25 del
paseo de la Florida, en los que se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como sigue:

(G. C—86)

rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés, directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña Carmen' Zuleta Carvajal y doña
Victoria Zuleta Carvajal se ha interpues-
to recurso contencioso-administratívo so-
bre acuerdo del Jurado Provincial de Ex-
propiación de Madrid, de fecha 31 de oc
tubre de 1959, que valoró finca expropia-
da por la Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid y sus alre-
dedores, núm. 56 del Sector de Entrevias,
Primera Fase, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 197, de 1959.

Y para que sirya de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo, a los
artículps 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la Ley reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro délos
términos expresados en el artículo 66 de
la misma Jes parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fecha
4 de enero de 1960.

Madrid, 4 de enero de 1960.—-El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Dicha subasta
#
tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado de primera
instancia número dos, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, el día veintiséis de febrero pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Finca urbana. —Cercón en la villa de
Guareña, o sea una tierra calma cercada
al sitio de San Ginés, señalada con el
número ocho, que tiene una extensión
superficial de 252 metros cuadrados, que
linda: Por la derecha, entrando, con
tierra calma cercada de Miguel Rebollo
Trillo; izquierda, otra de Sebastián He-
rrero Haba, y espalda, con otra de An-
drés Retamar Macha. En este cercón
existe un edificio.

capital, en el procedimiento especial su-
mario establecido en el artículo igi de
la ley Hipotecaria, seguido a instancia
del «Banco Mercantil e Industrial», con
tra don Antonio Parejo Capilla y don
Juan José, don Manuel, don Alfonso y
don Miguel Parejo García, hoy también
contra la «Compañía Mercantil Anónima
Industrial Extremeña» (I. N. E. X.
S. A.), se saca a la venta de nuevo, por
tercera vez, en pública subasta, la si-
guíente

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación" en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Gubernati-
vas expido el presente en Madrid, a 7 de
enero de 1960. — El Secretario,. Gabriel
Navarro Serret. —Visto bueno/: El Ma-
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Olivos, 8, siendo su depositaría
doña'María Blanca Más Frías.

5
í

(C—19.454)



correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y dé Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B—14)

medio de la presente se cita de compare-
cencia ante este Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, a las personas que se
consideren perjudicadas por algunos de
estos hechos, a fin de recibirles declara-
ción y hacerles el ofrecimiento de accio-
nes determinado en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, como se
verifica por medio de la presente.

como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparecerá en el
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción núm. 25, sito en General
Castaños-, núm. 1, a fin de constituirse
en prisión, -acordada en el sumario nú-
mero 393, de 1959, que se instruye por
el delito de estafa.

El señor don Jesús Nieto García, Ma-
-juez de primera instancia nú-

mero veintitrés, de esta capital, habien-
do*visto los presentes autos de juicio
ordinario declarativo de mayor cuantía,

. seguidos a instancia de don Joaquín
Roca Carrasco, mayor de

4 edad, casa-
do, artista y de esta vecindad, que ha

•- estado defendido por Letrado v repre-
sentado por el Procurador don Joaquín
Alfaro Lapuerta, contra doña María de
la Concepción Gordo Hernández, tam-
bién mayor de edad, casada y de la mis-
ma vecindad, .que ha estado defendida
por Letrado en concepto de pobre y re-
presentada por el Procurador del turno

¡ciño, digo, de oficio, don Luis Gon-
\u25a0 Taladriz ; autos^ que han tenido por

objeto la nulidad de matrimonio civil, y...

JUZGADO NUMERO 3_ Gominard (Paulo), natural de Francia,
hijo de Juan y María, de treinta y ocho
años, dé profesión conductor mecánico,
que tuvo su domicilio en la Cava de San
Miguel, número once, bajo^ comparece-
rá, dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número tres,,
para constituirse en prisión, que le ha
sido decretada por la Superioridad en su-
mario seguido en este Juzgado con el
número 22, de 1955, por hurto.

(B—39)

(B.—130).
(G. C—15)

ALMANSA
Don Roberto Hernández Hernández, Juez

de instrucción-de la ciudad de Alman-
sa (Albacete) y su Partido.
Por el presente edicto se requiere a

doña Aurora Requena Polo, que vivió en
Madrid, Cava Alta, número 4, de donde
se marchó, desconociéndose su actual do-
micilio y paradero, así como sus demás
circunstancias personales, para que, den-
tro del término de diez días, manifieste
ante este Juzgado si renuncia o no a la
indemnización acordada a su favor en la
sentencia, dictada por la Audiencia Pro-
vincial de Albacete, en la causa seguida
en este Juzgado con el número 4, de
1957, sobre incendio, contra Alberto To-
más López, por haber sido satisfecha pol-
oste.

Móntez Cuñal, de cincuenta y seis
años, natural de Barcelona, y domicilia-
do en Méjico, sin conocerse más datos
de filiación; estatura alta, delgado y
moreno, que residió en esta capital^ Pen-
sión Angelines,^calje Magdalena, núme-
ro 20, primero derecha, hoy en ignora-
do paradero, como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá
ante "este Juzgado de instrucción núme-
ro 25, sito en General Castaños, núme-
ro 1, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión, según se tie-
ne acordado en auto de 8 de enero de
1960, en el sumario que serínstruye, con
el núm. 393, de 1959, por el delito de es-
tafa.

Saldaña .Fernández (Ladislao), natural
de Gordeliza (León), hijo de Marcelo v
Antolina, Gestor, de estado casado, de
cuarenta y un años de edad, vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en la
calle de los Vascos, número tres, proce-
sado en el sumario instruido bajo el nú-
uero 140, de 1956, por el delito de estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero tres, de Madrid,- Secretaría de don
-Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión que le ha sido decretada
por autq' fecha cuatro de diciembre
último

(B.-40)

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Joaquín Alfaro
•Lapuerta, en nombre y representación de
clon Joaquín Roca Carrasco, debo de-
clarar y declaro nulo el /matrimonio ci-
vil que con fecha veintiuno de agosto de
mil novecientos veintiséis contrajo, en
París, dicho Roca Carrasco con la de-
mandada doña Concepción Gordo Her-
nández, señora ésta a quien condeno a
estar y pasar por tal declaración, sin
hacer especial condena en costas. —Así
por esta sentencia, que por la rebeldía .de
la demandada le será notificada por edic-
tos, en la forma que la Ley determina,
a no ser que se pida lo sea personal-
mente., lo pronuncio, mando y firmo.—
Jesús Nieto García (rubricado).

Cuya sentencia fué leída y publicada
el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada rebelde doña Ma-
ría de la Concepción Gordo Hernández,
expido el presente, que firmo en Madrid,
a dos de enero de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Vera Fernández (Ramón), de treinta
y siete años de edad, de estado casado,
jornalero, natural de Sarria (Lugo), ve-
cino de Madrid, hijo de Joaquín y de
Manuela, procesado en el sumario ins-
truido bajo el número 154, de 1951, por
el delito de estafa, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgad/)
de instrucción número tres, Secretaria
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha veintiocho de
noviembre último(A.—15.747)

En el proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado con el número 19,
de; *959> a instancia dé «La Unión y e!
Fénix Español», Compañía de Seguros
Reunidos, representada por el Procura-
dor don Andrés Castillo Caballero, con-
tra don Rafael Fernández Merino v
otros, sobre resolución de contrato, so-
bre, digo, se ha dictado la sentencia cuy©
encabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

JUZGADO NUMERO 7
En vritud de providencia dé este día,

dictada en el sumario número 12, ele
1960, por hurto a Karl Max Ernest Hen-
niq y Friediseh Ludoyig Horst Hartung,
subditos alemanes, con domicilio el pri-
mero en Hamburgo y en Berlín el se-
gundo, que estuveiron hospedados en el
Hotel Regente, de Madrid, por provi-
dencia de este día se ha acordado citar
a los perjudicados dichos páríi hacerles
saber los derechos que les concede el" ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal,'

Bajo Jos apercibimientos . procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a tas per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo Í73
de la ley de Enjuiciamiento Crimina1,,
380 del Código de Jusfieia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 7

(B.—28)

Machicado Sánchez (Agustín), de
treinta y dos años de edad, hijo de Ve-
nancio y de Encarnación, soltero, can-
tador, natural y vecino de Madrid, com-
parecerá en el Juzgado de instrucción
número 7, de esta capital, al objeto de
ingresar en prisión para cumplir la pena
que le ha sido impuesta en la causa al
mismo seguida con el número 158, de
1956, por abusos deshonestos.

EDICTO
En virtud de providencia de está fe-

cha, dictada en cumplimiento de exhorto
de la Magistratura de Trabajo, en dili-
gencia de apremio por débito de segu-
ros sociales, a instancia de la Inspección,
Provincial de Trabajo, contra Gerardo
Santiuste de Frutos, se sacan a la venta
en pública y primera subasta, los si-
guientes bienes embargados al deudor:

Una máquina combinada,, marca
«Guiilet-Fils», modelo L. A. 2-L. A. 3,
francesa, para uso de carpintería, tasa-
da en sesenta y cinco mil pesetas.

La subasta tendrá lugar ante este Juz-
gado el día nueve de febrero próximo,
a las once, bajo las siguientes

Alonso Arias (Julio Estanislao), de,
veintisiete años, hijo de Estanislao y de
Belarmina, practicante, natural de Gi-
jón, que ha vivido en la calle de Fer-
nández de los Ríos, 72, desconociéndose
su paradero actual, comparecerá en el
Juzgado" de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, al objeto de cumplir en la cárcel
el tiempo de condena que le ha sido im-
puesto en la causa al mismo seguida.en
este Juzgado con el núm. 181, de 1952,
por estafa y uso de nombré supuesto.

(B.-29)

En Madrid, a diecinueve de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve.-^El señor don Francisco Fernández
Jardón Santa Eulalia, Juez municipal ti-
tular número cinco, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos a instancia
del' Procurador don Andrés Castillo Ca-

ballero, en nombre y representación de
«La Unión y el Fénix Español», Com-
pañía de Seguros Reunidos, de ésta ve-
cindad, con domicilio en Alcalá, numere
treinta y nueve, contra don Ernesto Gon-
zález González, don Ángel y don Enri-
que González Aparicio,' doña Carmen,
doña Manuela y doña María González
Pérez, doña Carmen González González,
doña Guadalupe González González, don
Francisco Barcenas González v doña
Asunción Sastre González, todos ellos
como presuntos herederos de doña JuliaFernández Merino, cuyos actuales do-
micilios y paraderos se ignoran, y contra
don Rafael Fernández Merina, tanto in-

dividualmente como en su carácter de
Albacea, Contador, Partidor de la-heren-
cia de dicha señora, mayor de. edad, ca-
sado, Abogado y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Fer-
nando Pinto Gómez, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del cuarto
quinto derecha de la casa número seten-
ta y uno de la avenida de José Antonio.
de esta, capital, y costas ; v...

Dado en Colmenar Viejo, a cinco de
enero de mil novecientos sesenta. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(O.—19.468)

Servirá de tipo la cantidad de sesen-
ta y cinco mil pesetas en que ha sido
tasada, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes ni postor
que no consigne el diez por ciento de
aquella cantidad, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, pudiendo hacerse a
calidad de ceder a un tercero. Se halla
depositada en poder del deudor, en Mi-
faflores de la Sierra.

(B-.-6)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a

atar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial -,
ante el Juez o Tribunal que se señala
?<? les cita, llama y emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades y Agente>
déla Policía judicialprocedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Jue:
o Tribunal, con arreglo a los artículos

Rebelo Grau (María Rosa), de dieci-
ocho años de edad, soltera, bailarina,
hija de Demetrio y dé Rosa, natural de>
San Juan de las Abadesas (Gerona), y
domiciliada últimamente en Madrid, ca-
lle de Máiquez, 23, desconociéndose su
paradero, comparecerá en el Juzgado de-
instrucción núm. 7, de dicha capital,
dentro del término de diez días, conta-
dos desde la publicación del presente en
los, «Boletines Oficiales»' del Estado y de
la provincia, a fin de notificarla y llevar

•cto el auto de prisión qué de la
misma ha dictado la Superioridad en la
pausa a_ la misma y otro, seguida en el
mismo con el núm. 83, 1, por fal-

en documento oficial.
(B.-30)

JC/ ERO 25
temotzjn), de
ttural de Aho-

•ún conocerse más
dato- -utura baja, more-
no, p on último do-
micir lagdalena, nú-

-echa, Pensión
•do paradero,

(B.—126)

JUZGADO NUMERO 11

El señor Juez de instrucción núme-
ro 11, de esta capital, en providencia dic-
tada en el rollo de apelación de juicio de
faltas seguido contra Emilio Expósito
Molina, por lesiones, el cual tuvo su do-
micilio en la plaza de Legazpi, Pensión
«Conchita», tiene acordado se cite en le-
gal forma a dicho denunciado apelante
para que" el día 18 de enero, a las doce de
la mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en General

.Castaños, núm. 1, con el fin de asistir a
la celebración de dicho juicio.

(B—11)

JUZGADO NUMERO 24
Por el presente, y en virtud de desco-

nocerse el paradero y domicilio én. esta
capital de la Sociedad Anónima «Flime»,
se hace saber al representante legal de
la misma que por sentencia dictada pe-
la Sección segunda de la ilustrísima Au-
diencia Provincial de Madrid, con fecha
15 de enero de 1959, en el sumario se-
guido en este Juzgado con el núm. 65,
de x957> ha sido condenado, entre otras
penas, Juan de Dios Pedraza Navarro,
a que abone a aquélla, en concepto de
indemnización, la suma' de 3.000 pe-
setas.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número 24, de esta
capital; en providencia de fecha 28 de di-
ciembre de .1959, en el sumario número
446, de 1959, sobre hurto, sin que se
pueda determinar en los sitios y fechas en
que fueran cometidos, siendo denunciado
Valentín Muñoz González, consistentesdichos hurtos en ropas, bolsillos de se-
ñora, objetos de bisutería, plumas estilo-
gráficas y otros efectos, al parecer; co-
metidos en las inmediaciones de la Fa-
cultad de Farmacia, de esta capital, por

Fallo
Que estimando la demanda formulada

en los presentes autos por el Procurador
don Andrés Castillo Caballero en la re-
presentación que ostenta de «La Unión
y el Fénix Español», contra don Ernesto
González González, don Ángel y don En-
rique González Aparicio, doña' Carmen,
doña Manuela y doña María González
Pérez, doña Carmen González González,
doña Guadalupe González y González/
don Francisco Barcenas González y doña-Asunción Sastre' González, conío pre-
suntos herederos de doña Julia Fernán-
dez Merino, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento co-
rrespondiente al piso quinto derecha de
la casa número setenta y uno de la ave-
nida de José Antonio, de esta capital,
apercibiendo a los expresados demanda-dos que, si en el término de cuatro me-

JUEVES 14 DE ENERO

(B.-129)

Fallo

(B—4)
CITACIONES

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(B—38)

COLMENAR VIEJO Sentencia

Condiciones

REQUISITORIAS



En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por-lesiones, con el nú-
mero 526, de 1959, contra José María
García Méndez y otro, se dictó la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—*En la villa de Madrid, a
26 de noviembre de 1959.-—El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias del juicioyer-
bal de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio, Fiscal, en representa-
ción de la acción pública,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José María García Méndez y Juan
Prado López a la pena de dos días de
arresto menor a cada uno de ellos y al
pago de las costas del juicio por mitad,
cuyo importe se hará saber a los conde-
nados ; y para notificar esta resolución al
primero de los expresados expídase el
oportuno edicto al señor Administrador
del Boletín Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.—-Francisco Iñiguez.
(Rubricado.)

(A.—15.748) (B.-4.843)

Que estimando la demanda del Pro-
curador don Dionisio García Arroyo, en
nombre y representación de la Sociedad
General Inmobiliaria de España (Socie-
dad Anónima), contra los, herederos de
doña Carmen Munáiz de Brea, viuda de
Pereira, debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de arrendamiento relativo
al piso bajo, letra A, de la finca encla-
vada al número siete de la calle de Cos-
ta Rica, antes Segunda Transversal a
la de General Mola, condenando a los
demandados a desalojarlo para que quede
a disposición -de la propiedad en el tér-
mino de cuatro meses, apercibiéndoles
de lanzamiento si no lo efectuaran e im-
poniéndoles las costas causadas. — As!
por esta mi sentencia, que por la rebel-
día de los domandados se les notificará
en la forma que previene la Ley, lo pro-
nuncio, mando v firmo. —-- Bernardino
Hernández (rubricado). — Publicada fué
el día de su fecha; doy fe.—Víctor N.
Alcántara. (Rubricado.)

Dado en.Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, a
dos de enero de mil novecientos sesenta.
El Secretario, P. M. (Firmado). —- El
Juez municipal (Firmado).

(A.-15.736)' '

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Hago saber: Que en este Juzgado'se
tramita proceso de cognición, número
doscientos veintiocho - novecientos cin-
cuenta y nueve, instado por Sociedad
General Inmobiliaria de España (Socie-
dad Anónima), en contra de los señores*
herederos de doña Carmen Munáiz de
Brea, viuda de Pereira, en el que se
dictó la que sigue:

Don Bernardino
Juez municipal
de Madrid.

Hernández Blázquez,
número veinticuatro.

EDICTO

Sentencia.-^En la villa de Madrid, a
26 de noviembre de 1959.-—El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias del juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública,

Fallo: Qué debo condenar y condeno
- ."J3B .

En el juicio verbal de faltas seguido en
éste Juzgado por hurto, con el núm. 336,
de -1958, contra Jerónimo Saavedra
Maya, se dictó la sentencia), cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Juicio verbal de faltas num. 399, de
1959.—En el juicio expresado se ha dic-

Juicio verbal de faltas núm. 329, de
1959.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se absuelve
libremente a Guillermo Fernández Hom-
pañera. declarando de oficio las' costas
del juicio. — Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia, para la notifi-
cación de la sentencia a la lesionada Ma-
ría Martín Rodríguez,

Juicio verbal de faltas núm. 148, de
1959. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se absuelve
libremente a Nemesio Hernández Serra-
no y Lorenzo Heredero Cayuela, decla-
rando de oficio las costas del juicio.—>Ll-
brese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la sen-
tencia al denunciante José Baró Ber-
nardo.

(B.-4.844)

JUZGADO NUMERO 21

En los' juicios verbales de faltas que\
a continuación se indican, se han dicta-
do sentencias, que también se relacio-
nan:
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1.451. Autorizar, por necesidad y urgencia reconocidas, un su-
plemento de crédito a la partida núm. 442, «Anticipos reintegrables a
funcionarios de esta Corporación», por importe de 200.000 pesetas,
que será obtenido del disponible que, al día de la fecha, presentan
las siguientes partidas: De la partida núm. 4, «Haberes Letrados y
Procuradores», 50.000 pesetas ; de la núm. 6, «Haberes Cuerpo Auxi-
liar administrativo», 75.000 pesetas ; de la núm. 8, «Haberes Cuerpo
de Portería», 25.000 pesetas, y de la núm. 28, «Ayuda Familiar (Per-
sonal Administración General)», 50.000 pesetas. Expediente de trans-
ferencia que se tramitará con arreglo a los preceptos reglamentarios
que determina el artículo 691 de la vigente ley de Régimen Local.

Servicios Recaudatorios

vincia

I-452- Devolver a don M. Roig Clúa, con domicilio en Barce-
lona, calle de Capellanes, núm. 9,'por no haberse presentado recla-
mación alguna ni eslar sujeta a responsabilidad, la fianza que consti-
tuyó en la Caja de Fondos provinciales, por un importe de 3.656,25
pesetas, para responder del cumplimiento de sus obligaciones con esta
Diputación, como adjudicatario del suministro de las placas metálicas
con destino a íos vehículos sujetos at pagó del Arbitrio provincial
sobre Rodaje y Arrastre del ejercicio de 1959; devolución que se
hará previa justificación de haber satisfecho el pago del Impuesto.de
Derechos Reales y anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la pro-

1.443. Abonar a doña Rosa del Barrio Ortiz, con .
partida 397 del vigente Presupuesto de Gastos, las cantidades si-
guientes: 2.231,28 pesetas, en concepto de haberes devengados y no
percibidos por su difunto esposo, el funcionario jubilado don Marcos
Yera Parra, y S.367,39 pescas, en concepto de paga de tocas y gas-
tos de sepelí:», de oonfi-rmidad con lo dispuesto en el artículo 34 de!
vigente Reglamento de Futicionarios de esta Corporación.

1.444. Quedar enterada, prestando conformidad, de ¡a Cuenta
de Caudales justificativa de las operaciones de Ingresos y Pagos del
Presupuesto ordinario y extraordinarios en curso, correspondiente al
tercer trimestre de) presente ejercicio de 1959; Cuenta rendida por
el señor Depositario de Fondos, con sujeción a lo prevenido en los
artículos 793 y 795 de la vigente ley de Régimen Local.

1.445. Autorizar, a petición de la Sección de Obras Sociales y
por necesid id y' urgencia reconocidas, un suplemento de crédito, por
importe de 170.000 pesetas, a incorporar a la partida núm. 135, «Para
retribuciones del personal Médico encargado del Servicio de asisten-
cia a los funcionarios», obteniéndose del disponible, por igual im-
porte, de la partida núm. 44. «Para haberes deJ* Cuerpo Médico y
Auxiliar de éste de la Ben»ficencia Provincial»; tramitándose el ex-
pediente de conformidad :on las disposiciones reglamentarias con-
tenidas en ¿j artículo 691 de la vigente ley. de Régimen Local.

1.446- Autorizar, a propuesta de diferentes Servicios de ía Cor-
poración, y por necesidad y urgencia reconocidas, por un total im-
porte de 1.049.500 pefetat, a las partidas del vigente Presupuesto
de Gastos que se señalan, ¡as transferencias de crédito que a con-
tinuación se indican: A la partida núm. 26, «Otras retribuciones
complementarias», 100.000 pesetas; a la núm. 38, «Premios recauda-
ción, etc.», 350.000 pesetas; a la núm. 58, «Amas externas Puericul-
tura», 240.000 pesetas; a la núm. 146, «Alumbrado, agua, etc» (Ofi-
cinas Centrales!, 100.000 pesetas;-a la núm. 150, «Alquiler oficinas
(Velázqusz)», 7.500 pesetas; a la núm. 160, «Alquiler oficinas (Ser-

en los artícúku 25, 35 y 42 del vigente Reglamento de Funcionarios
de esta Corporación.

i.453- Declarar válido el empadronamiento del Arbitrio provin-
cial sobre Rodaje y Arrastre de 1959 para .el próximo ejercicio de
1960-, y declarar abierto el plazo de un mes, que comenzará el día
primero de enero próximo, a fin de que los contribuyentes puedan
formular reclamaciones por haber variado sus bases tributarias en dis-
minución o elevación de su clasificación anterior, como asimismo pue-
dan solicitar las altas o bajas de los vehículos correspondientes.

1.454. Quedar enterada de comunicación del Recaudador de las
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Ventas, por
la que participa haber causado baja en la plantilla de dicha Zona
el Auxiliar de Oficinas señorita Elena Arjona San José, y el nom-
bramiento, asimismo, de Auxiliar de Oficinas/de la señorita Concep- B. O. P. 14-1-60

JUEVES 14 DE ENERO

Sentencia . Notificaciones de sentencia

Fallo

JUZGADO NUMERO 24

»es, una vez firme esta resolución y
siempre que concurran los requisitos del
artículo 148 de la ley de Arrendamientos
Urbanos vigente, no han desalojado y
puesto a disposición de la parte actora el
mencionado piso, se procederá a lanzar-
los y a su costa, con imposición de las
costas en cuanto a ellos referente; y de-
bo absolver y absuelvo de la demanda
interpuesta al también demandado don
Rafael Fernández Merina, tanto perso-
aalmente cuanto en su cualidad de, Alba-
eea Contador-Partidor de. la herencia de
dicha doña Julia Fernández Merino, con
imposición de las costas por éste causa-
das a la parte actora, por ser precepti-
vas. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
auncio, mando y firmo.—-Francisco Fer-
nández-Jardón (rubricado).

En Madrid, a dieciséis de diciembrede mil novecientos cincuenta y nueve.—
Vistos por el señor don Bernardino Her-
nández Blázquez, Juez municipal propie-
tario número veinticuatro, los presentes
autos de proceso de cognición seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante, Sociedad General Inmobiliaria de
España (S. A.), domiciliada en esta ca-
pital, representada por el Procurador
don Dionisio García Arroyo y defendi-
da por el Letrado don Alfredo Gil del
Río; de la otra, los herederos de doña
Carmen Munáiz de Brea, viuda de Pe-
reira, de ignorado paradero, y en estado
de rebeldía, sobre resolución de- contra-
to de arrendamiento del piso bajo letra
A de la calle de Costa Rica, número
siete; y...

Y para que sirva de notificación a Je-
rónimo Saavedra Maya y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia se
expide la presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 26 de noviem-
bre de 1959.

al denunciado Jerónimo Saavedra Maya,
como autor de una falta de hurto, a la
pena de quince días de arresto menor;
a que abone a Agustín Peña Martínez
la suma de 150 pesetas ei> concepto de
indemnización, y al pago de las costas
del juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, y debo de absolver y absuel-
vo, con toda clase de pronunciamientos
favorables, a Faustino Peña Manzano;
y para notificar esta resolución al conde-
nado expídase el oportuno edicto al se-
ñor Administrador del Boletín Oficial
de esta provincia, y una vez firme expí-
dase la oportuna hoja el Registro Cen r
tral de Penados y Rebeldes.

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.—Francisco Iñiguez.
(Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha si-
do ;la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su
fecha.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado y sirva de notificación en forma a
los presuntos herederos relacionados de
doña Julia Fernández Merino y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido el presen-
te, con el visto bueno de Su Señoría, en
Madrid, a cuatro de enero de mil nove-
cientos sesenta. —-El Secretario (Firma-
do)—-Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Publicación

Leída y publicada fué Ia anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe, hallándose celebrando audien-
cia pública al siguiente día hábil de su
fecha, veintiuno-de diciembre de mil no-

vecientos cincuenta y nueve, de que) doy
fe. —• Pedro Herranz Martínez (rubri-
cado).

Publicación.-—Leída y publicada ha
sido la anterior seatencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a José
María García Méndez y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia se
expide la presente con" el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 26 de noviem-
bre de 1959.

7

JUZGADO NUMERO 17



responsable en concepto dé autor de una
faíta confra las personas,-ya definida en
esta resolución, a la pena de 25 pesetas
de multa y reprensión privada, multa que
hará efectiva en papel de pagos al Esta-
do, con el arresto sustitutorio en caso
de insolvencia en la misma de un día;

líos perjuicios que hubiere sufrido y- que
"acredite y justifique, y que fueren objeto
de tales lesiones, y al pago de las cos-
tas del presente juicio en esta instancia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando., v firmo. —. Luis Torres Pérez.—
Publicada en el día de su fecha.—-Aure-
lio Gómez. (Rubricados.)

Madrid, 9 de enero de 1960.—Por et
Interventor, P. Serrano.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado del resguardo de
alhajas en.la Central número 44.626, por
1.200 pesetas, fecha 7 de diciembre de
1959, se anuncia será expedido, anulán-
dose el primitivo, si durante treinta días,
desde hoy, no se presenta reclamación
en contrario.

(G. C.-43) (B—2 7 )

JUZGADO NUMERO 8
Por el. presente, y en virtud de provi-

dencia dictada-por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 460, de 1959, se-
guido por malos tratos contra Juan Due-
ñas Miranda, domiciliado últimamente en
Herminio Puerta, núm. 11, se requiere
al expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de
la provincia, comparezca en éste Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, segundo, al objetó de ser
requerido personalmente, para el pago de
las' responsabilidades a que fué condena-
do en indicado juicio

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Juliana Mer-

chán Sánchez Redondo, de treinta y ocho
años, vendedora ambulante, hija de
Quintín y de Nicolasa, natural de Fuen-
salida (Toledo), y que dijo vivir en Pi-
zarro, núm. 3, para que el día 30 de
enero de 1960, a las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso- segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 559, de" 1959, en el que aparece
como lesionada.

Juicio verbal de faltas núm. 392, de
1959.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena a

Agustín de la Vega Quemada a* la pena
de dos días' de arresto menor y al pago
de las costas del juicio, e impongo al re-
ferido condenado, la multa de 25 pesetas
por su incomparecencia al juicio, que
hará efectivas en papel de pagos al Es<-
tado, sufriendo, en caso de insolvencia,
tres días de arresto menor como respon-
sabilidad personal subsidiaria.—Expída-
se cédula al agente judicial, para la no-
tificación de la sentencia al denunciado,
y líbrese edicto al Boletín Oficial de.
la provincia, para la notificación al de-
nunciante Rafael Gómez Campos.

Y para su publicación en el BoletIn"
Oficial de la provincia y. sirva -de noti-,
fícación en legal forma a los interesados
expido el presente en Madrid, a 4 de di-
ciembre de 1959.

Juicio verbal de faltas núm. 450, de?
1959.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se absuelve
libremente a Groffrey Crawder y Luis
Cavero Cortés, declarando de oficio las
costas del juicio. — Expídase cédula al
agente judicial, para la notificación-de la
sentencia a Luis Cavero, y líbrese edic-
to al Boletín Oficial de la provincia,
para la notificación de la misma a tíeof-
frey Crawder.

Juicio verbal de faltas núm. 477, da
1959. —-En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se absuelve li-
bremente a Ricardo Moreno Carretero,'
declarando de oficio las costas del juicio-
Expídase cédula al agente judicial, para
la notificación de la sentencia al perjudi-
cado y edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la mis-
ma al denunciante Antonio Lechuga Ca-
sas.

tado sentencia, por la que se absuelve
libremente a José Luis del Ángel Matey
y Diego Gómez Veládez, declarando de
oficio las costas del juicio.—Líbrese edic-
to al Boletín Oficial de la provincia,
para la notificación de la sentencia a Die-
go Gómez.

(B.—4.934)

Y para que sirva de notificación dicha
resolución al denunciado contra el que se
dirige el procedimiento y dicta la expre-
sada sentencia, Enrique. Orqueda, cuyas
circunstancias personales.se consignan, y
constituido en ignorado paradero, se ex-
pide la presenté para su inserción en los
«Boletines Oficiales» de ésta provincia y
la de Madrid, y fijación en el tablón de
anuncios de este. Juzgado, en la ciu-
dad de Don Benito, a 22 de diciembre
de 1959.DON BENITO

En las actuaciones de juicio verbal de
faltas que, bajo las número 162/1959, se (G. C-,5.458) - (B.-5.100)

JÜZGADO NUMERO r8

(B.-^i7) .
En virtud de lo acordado en juicio ver-

bal de faltas núm. 307, de 1959, por el
presente se notifica al condenado Vicen-
te Villar Jiménez haber sido practicada
tasación de costas en el expresado pro-
cedimiento, pdr un total de 342 pesetas
con 25 céntimos, y dé' la que se le da vis-

350 Diputación Provincial 35'SESIÓN DEL DIA 12 DE NOVIEMRRE DE 1959

Local.

vicio Forestal)», 2.000 pesetas; a la núm. 188, «Alumbrado y com-
bustible (Casa Maternidad)», 150.000 pesetas, a obtener, por los
importes que se especifican, del disponible que al día de la fecha
presentan las partidas de! mismo Presupuesto, que se mencionan:
De la partida núm. 4, «Haberes Letrados y Procuradores», 74.500
pesetas; de la núm. 28, ((Ayuda familiar (Administración General)»,
75.000 pesetas: de ¡a núm. 39, ((Premios recaudación, etc.», 350.000
pesetas; de la núm. 44, «Haberes Cuerpo Médico», 350.000 pesetas;
de la núm. 109, «Personal técnico Arquitectura», 100.000 pesetas, y
de la núm. 6, «Hahevcs Cuerpo Auxiliar Administrativo», 100.000
pesetas. Expediente que será tramitado con las formalidades regla-
mentarias exigidas por el articulo 691 de la vigente ley de Régimen

'•45o- Quedar enterada de resolución dictada por el limo, señor
Director general de Administración Local, con fecha 30 de octubre
próximo pasado, en \\ que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo octavo, párrafo .segundo, del Decreto de 30 de noviembre
de 1956, resuelve aprobar, en sus mismos términos, el acuerdo adop-

' tado por esta Diputación Provincial en sesión celebrada el día 29
' de septiembre último, por el que se reconoce, con carácter graciable,
al Capellán jubilado de la Corporación don Juan Antonio Díaz de
Guzmán, una pensión vitalicia complementaria anual de 7.267,50
pesetas, que sumada u la de 16.207,21 pesetas con que se hallaba
clasificado hactn un total de 23.474,71 pesetas; correspondiéndole el
abono de la diferencia de pensión a partir del día 4 de mayo de
1955, fecha en qu¿ cumplió los setenta años de edad.

1.448. Autorizar, a propuesta del Servicio Forestal, y por ne-
cesidad y urgencia reconocidas, un suplemento de crédito de pese-
tas 92.366,66, a incorporar a la partida núm. 381, «Trabajos de re-
población forestal», del vigente Presupuesto de Gastos, detrayendo
su importe de las partidas del mismo Presupuesto que a continua-
ción se especifican: De la r.úm. 120, «Personal auxiliar Servicio Fo-
restal», 62.866,66 pesetas; de la núm. 121, ((Personal de Piscicultu-
ra», 9.500 pesetas, y de la núm. 380, «Indemnizaciones por limitación
aprovechamientos-, 20.000 pesetas. Expediente de transferencia que
será tramitado con arreglo a las formalidades reglamentarias con-
tenidas en el artículo 691 de La vigente ley de Régimen Local. ,

i.449. Autorizar, a propuesta de la Administración de la Im-
prenta Provincial, y por recesidad y urgencia reconocidas, suple-
mentos de crédito, por 35.000 y 13.000 pesetas, a incorporar a las
partidas núms. 30, «Personal Bases de Trabajo (Artes Gráficas)»,
y a la núm. 31, ((Personal Bases de Trabajo (Prensa)», respectiva-
mente, del Presupuesto vigente de Gastos de la Corporación, detra-
yendo el tota! importe de dichos suplementos, que asciende a )a

cantidad de 4S.000 pesetas, del disponible que al día de la fecha pre-
sentí la partida núm. 1,55. (Material de imprenta y encuademación»,
del' mismo Presupuesto; cuyo expediente será tramitado con arreglo
a los preceptos que determina el artículo 691 de la'vigente ley de
Régimen Local.

i.447. Autorizar, a propuesta de la Jefatura de los Servicios In-
dustriales y por necesidad y urgencia reconocidas, por un total impor-
te de 238.684,05 pesetas, a las partidas del vigente Presupuesto de
Gastos que se señalan, las transferenciasde crédito que a continua-
ción se indican: A la partida núm. 117, ((Cuadrillas obreros Servi-
cios Indusiriaies», 59.184,05 pesetas; a la núm. 195, «Obras genera-
les Casa Maternidad» (Servicios Industriales), 70.000 pesetas-, a la
número 252, «ídem» id. (Hospital Provincial)», ídem id., 31.500 pe-
setas; a la núm. 286, «ídem id. id.» (Colegio de San Fernando) ídem
ídem, 58000 pesetas; a la núm. 360, «Material de Servicios Indus-
triales», 20.000 pesetas, a cbtener, por los importes que se especifi-
can, del disponible que ai día de la fecha presentan las partidas del
mismo Presupuesto, que se mencionan : De la partida núm. 18, «Die-
tas personal Servicios industriales», 20.000 pesetas; de la "número
165, «Obras conservación Casa-Palacio (Velázquez-S. Industriales)»,
13.000 pesetas; de la núm. 166, «ídem id. nueva Casa-Palacio (ídem

kiem)», 12.000 pesetas; do la núm. 222, «Otras obras Colegio de la
Paz (ídem id.), 58.000 pesetas; de la núm. 270, «Obras generales
Hospital de San Juan ce Dios (ídem id)», 30.000 pesetas; de la nú-
mero 272, «Otras_ obras ídem», ioi.500 pesetas, y de la núm. 361,
«Vestuario operarios Servicios Industriales», 5.184,05 pesetas. Expe-
diente que será tramitado con las formalidades reglamentarias exi-
gidas por el articulo 691 de la vigente.ley de Régimen Local.

JUEVES 14 DE ENERO

CITACIONES

(B—24)

(B—25)

(A.—15.746)

telefono 55 64 25

IMPRENTA PROVINCIAL
Calle del doctor esquerdo, 46

tramitan en este Juzgado municipal por
lesiones por mordedura de perro, ha re-
caído la resolución que comprende el en-
cabezamiento y parte dispositiva del te-
nor literal siguiente:

ta por término de tercer día, y transcu-
rrido el mismo sin haberlo impugnado se
le requiere para que dentro de los cinco
días siguientes comparezca en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
de Rey, núm. 17, a hacer efectivo su im-
porte.

Bajo Los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y. emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la feclia de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 03
del de Marina.

En el juicio de faltas núm. 547, segui-
do por lesiones, contra Fulgencio Fer-
nández Iglesias, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 12

de febrero, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Francisca Díaz Gó-
mez, domiciliada últimamente en arro-
yo Abroñigal, 57, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse.

Sentencia. —-En la ciudad de Don Be-
nito, a 22 de diciembre de 1959. —Ha-
biendo visto el señor -don Luis Torres Pé-
rez, Juez municipal de la misma y su co-
marca, los precedentes autos |le juicio
verbal de faltas seguidos ante, ti, a vir-
tud de denuncia de Carlos Moreno Nú-
ñez, de trece años de edad, escolar,
y de esta vecindad, y entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
.otra, como denunciado, Enrique Arque-
da, de treinta y cuatro años de edad, ca-
sado, feriante,, ambulante, natural de
Válladolid, y vecino de Madrid, cuyas
demás circunstancias personales no cons-
tan, hallándose constituido en ignorado
paradero, por lesiones por mordedura de
perro; y...

(B—i8)

MADRID-CARABANCHELBAJO
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en el .juicio de faltas número
619, de 1959, por lesiones, contra un tal
Pedro y Enrique ha dispuesto se les cite
por este medio, por encontrarse en igno-
rado paradero, para que comparezcan en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
29 de enero, y hora de las cinco de su
tarde, para celebrar juicio de faltas, los
que deberán comparecer asistidos de to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique Arqueda, como

s

a que indemnice al perjudicado en aque-


